
RESOLUCIÓN CS No 062 t2026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo Electrónica. conseio superior@unsa.edu.ar

SALTA, 20 de rna¡zo de 2026

Expediente No 24.663122

vlsTo las presentes actuaciones y, en particular la Resolución Rectoral No 01/2026 y su

homologatoria Res. cS No 0212026, por la cual, se tiene por prorrogada la preinscripción de
aspiranies a ingresar a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA, hasta el 28 de febrero de 2026,

para todas las óarreras de la Univers¡dad, exceptuando a las carreras de la Facultad de Ciencias

de la Salud, y;

CONSIDERANDO:

Oue existen numerosos estudiantes interesados, que' por d¡st¡ntas razones' no

concretaron su correspondiente pre¡nscripc¡ón en el periodo mencionado, ante lo cual se

encuentra oportuno y razonable br¡ndar una nueva oportunidad para que los mismos se inserten

a Ios estudios universitarios.

Que las autoridades de las Facultades y sede deberán analizar y resolver dichas

solicitudes y, en su caso, rem¡tir a la Dirección de Centro de Cómputos para su habilitación en el

s¡stema respectivo.

PORELLO,atentoaloaconsejadoporlaCom¡sióndeDocenc¡a,lnvestigacióny
Disciplina, mediante Despacho No 74126,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 30 Sesión Ord¡naria de fecha 19 de mar¿o de 2026)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o: Facultar a las/os Señoras/es Decanas/os de Facultades y Directora de Sede a

recepcionar y resolver las solic¡tudes de preinscripción de aspirantes, que Se presenten hasta el

31 de mazo de 2026.

ARTíCULO 2o: Las sol¡c¡tudes que fueran resueltas pos¡tivamente deberán ser giradas a la
DTRECCIóN GENERAL DEL CENTRO DE CÓMPUTOS para su habilitac¡ón en el Sistema SIU-

GUARANf .

AFTICULO 3o: Dar a la presente la más amplia publ¡cidad. Cumpl¡do, siga a SECRETARIA
ACADEI\/lCA a sus efectos. Asimismo, publiquese en el boletín oficial de la Universidad Nacional

de Salta.
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